
Contrato No. 2015-21-CB-A-505-W-00-2015

DIRECCIÓN GENERAL DEL CEN TRO  SCT PUEBLA

CONTRATO No. 2015-21-CB-A-505-W-OC-2Í)'Í5

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEM PO DETERMINADO QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, REPRESENTADA POR L.C. RAÚL SALVADOR AGUIRRE 
VALENCIA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT PUEBLA Y POR LA 
OTRA, CONSTRUCTORA TER SA, S.A. DE C.V. REPRESENTADA POR EL 

 EN SU CARÁCTER DE ADMINISTRADOR ÚNICO, A QUIENES EN LO 
SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARÁ “LA 
DEPENDENCIA" Y “EL CONTRATISTA", RESPECTIVAMENTE, DE ACUERDO CON LAS 
SIGUIENTES DECLARACIONE S Y CLÁUSULAS:

D E C L A R A C IO N E S

L- "L A DEPENDENCIA”  DECLA RA QUE: \

1.1. - Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo
dispuesto por los artícu los 1 2°, 26 y  36 de la Ley Orgánica de la A dministración Pública Federal.

1.2. - Su representante, el L.C. Raúl Sa lvador Ag ui rre Valencia, con el carácter ya indicado, cuenta
con las facultades necesarias para susc ribir el presente contrato, en términos de lo dispuesto por el 
articulo 10, fra cc ión  VI, del Reglamento Inte rior  de la Secretaría  de Comunicac iones y 
Transportes, así com o en atención al con tenido del Oficio-Circular número 1,-71, emitido  por  ei 
C. Secretario de Comunicaciones y Transportes en fecha 22 de enero de 2013 y con base al 
acuerdo pub lica do en el dia rio  ofi cia l de la federac ión publicado el 24 de agosto de 2005 en su 
art ícu lo prim ero  que dice: Se delega en los titu lares de los cen tros SCT de la Secretaría de 
Com unicac iones y Tra nsportes, en la entidad federativa de su adscripción,  susc rib ir los 
con tratos de adqu isicio nes y arrendamientos de bienes muebles,  servic ios dep cualqu ier  
natura leza y obras públicas y s us modificaciones que celebre y  o torgue la SecretartaVasí'como 
suspender los tem poralmente , terminados antic ipadamente o resc ind irlo s administrat ivan^ente, 
de conform idad con  las dis po sic ione s juríd icas ap licables  al efecto. l

1.3. - El presente contrato se adjudica como resultado del procedimiento de Invitar a cuando menWtre s 
personas, con fundamento en ¡o dispuesto por los artículos 27 fracción li, y 43, de la Ley de Cabras

"Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. : V

1.4. - Para cubr ir las erogaciones que se deriven del presente contrato, la Secre taría de Hac iend a^  
Crédito Público autorizó la invers ión correspondiente a ¡a obra obje to de este contrato, mediante el 
Oficio Núm. 5.SC,OLI. 15.-004 de fech a 2 de enero de 2015.

1.5. - Su domicilio para los efectos del presente contrato, es ef ubicado en Carretera Federal Puebla -
Santa Ana Chiau tempan No. 11403, Industrial El Conde, Puebla, Pue. C. P. 72019. .

II. "E L CONTRATIS TA" DECLA RA QUE: /

11.1. - Tiene capacidad juríd ica  para contratar y obligarse  en los térm inos del presente contrato. /

11.2. - Acredita su legal ex iste ncia con la Escr itura Pública Número  de fecbía 23 
de marzo de 1999, otorgada  ante  la fe de la  actuando pomo 
notario suplente y en el protoco lo del  Notario Público \en ep 
Dis trito Judic ial  de Cholula, Puebla, y que se encuentra debidamente inscrita en el Registro Pubüdo 
de la Propiedad dist rit o j ud ic ia l de la Ciudad de Puebla, bajo el No.  

 con fec ha 13 de/ul io  <^e/í999.
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II.3.- Su representante, el  con el carácter ya indicado, cuenta con ¡as 
facultades necesarias para suscribir  el presente contrato, de conformidad con el contenido de la Escritura 
Pública Número  de fecha 23 de marzo de 1999, otorgada ante la fe de la  

 actuando como notario suplente y en' el protocolo del  
 Notario Público No.  en el Distrito Judicial de Cho lula , Puebla, y que se encuentra 

debidamente inscrita en ei Registro Público de la Propiedad dis trito jud ic ia l de la Ciudad de Puebla, bajo 
el No. 
con fecha 13 de julio de 1999, manifestando a través de dicho representante que tales facultades no le han 
sido modificadas ni revocadas a la fecha.

II.4- Su Registro Federal de Contribuyentes  es: 

11.5. - Su representante se identifica con Credencial  para votar, emitida po r el Instituto fe de ra l 
E lector al , hoy Ins titu to Nacional  Electo ral  No. .

11.6. - Cuenta con los recursos técnicos, humanos y materiales necesarios para cumplir con los* 
requerimientos objeto del presente contrato.

IL7.- Tiene establecido su domic ilio en  
, mismo que señala para todos los fines y efectos legales de este contrato,

II.8.- Conoce el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y su Reglamento; las Normas para la Construcción e Instalaciones y de la 
Calidad de los Materiales; así como las demás normas que regulan la ejecución de los trabajos, incluyendo 
las especificaciones generales y particulares de la obra objeto de este contrato y, en general, toda la 
información requerida para la obra mater ia del contrato.

U.9.- Conoce debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato, así como las condiciones 
ambientales, a fin de considerar todos los factores que intervienen en su ejecución.

11.10.- Co ns tru ctora Tersa , S.A. de C.V., por conducto de su  
 man ifiesta bajo pro testa de deci r verdad que en relación a las acciones o ací&itíaaes 

que le deriven de la suscripción del presente instrumento , no ut ilizará ni mantendrá en la realización oe 
las mismas a personas que se encuentren en informalidad laboral,  ni llevará  a cabo prá ct\ab  
semejantes. \ __ \

MLDECLARAN "LA DEPENDENCIA” Y "EL CONTRATISTA» que:. 

ilt.1 La Invitación que origina el presente contrato, la bitácora que se genere, el propio contrato y sus anexos 
son los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones.

111.2.- Las estipulaciones contenidas en el presente contrato no modifican la invitación a cuando menos tres 
personas No. IO-00900097S-N5-2015, E xpedien te 732750 que le da origen.

Expuesto lo anterior, las partes otorgan las siguientes:

C L A U S U L A S

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO

“La Dependencia” encomienda a “El Contratis ta” la realización de una obra consistente en Traba jo 
conservac ión rut inaria anua l 2015 en 65.90 Km.; cor redor:  Km. 130+000 al Km. 186+600 iond i 
56.60 Kms. tramo Lím. Hgo./Pue. - Lím. Pue./Ver.; secundaria : Km. 0+000 al Km. 4+500 toQQ¡tucÍ4-50 
Kms.  tramo  Ramal a Venustíano Carranza, y Km. 0+000 ai Km. 4+800 lon gitud  4.80 KrjM ffíranp Ramáí 
a Vegas de Súchil, carretera Pac huc a - Tuxpan, en  el Estado de Puebla y este sje<oblga a/ea lizaria 
hasta su total terminación, acatando para ello lo establecido por los diversos ordénamientos/y normas
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